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RADICACION No.680014003020-2017-00596-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correos 
electrónicos de fechas  07 de julio y 09 de agosto de 2021, se advierte al mismo que 
la notificación por allí informada se realizó de manera errada, pues el formato del 
mismo que se diligenció y envió a la demandada, tiene transcritas de manera errada 
las advertencias realizadas, razón por la cual se deberá repetir la notificación de 
manera correcta. 
 
Así las cosas, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de SERVICIOS 
FINANCIEROS COMERCIALES para que realice de manera correcta el trámite de 
notificación de la demandada NEFFER YAJAIRA ALFONSO LONDOÑO a la 
dirección de correo físico de conformidad con el C.G.P., tal y como le fue ordenado 
en el auto del 6 de julio de 2021 visible a folio 219 del Exp. Digital.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 139 del 13 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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